
]VUM. 1 0 4 . Domingo 3o de Diciembre de rR38. f> CUARTOS".

Éste Periódico sale los miércoles y d o m in g o s :  se suscribe en Chinchilla 
en la Im p re n ta  que esta á cart>o de Don 
P ed ro  Martínez,  a 6 rs. al mes llevado 
casa de los Señores Suscr itores.

-A-

Se admiren  su-crie iones para Fuera de 
la Capital,  i 9 rs. ¿I mes.. Las reclama
ciones se harán ai Sr. G-fc poli t ico,  y loe 
avisos que se d i r i jan*  la Redacción serán 
franco'» de porte, sin c uyo  requisito u¿> 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL BE ALBACETE.
aacrafflg «agaBaaaMBgfcü ¡se ¡aMBMMMBiBg

i i a ' r i ü i r L D  d i  © s i s e m
de Diciemlire de 1838 .= F e rna  ndo María Fer-  
rer.=Señores Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta Provincia.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E L A  P R O V I N C I A  D E  ALB AC ETE .

( 1 )
Por el Sr. Gefe político de la provincia 

de Cuenca con fecha 25 del actual me di
ce lo que sigue.

«El cabecilla Casimiro Bermejo ( a )  el
feo de Buendia, que por tanto tiempo tuvo 
en consternación á la provincia, por la in
fluencia que ejercía entre los malvados, y 
por la ferocidad de su carácter; espió en
la mañana de ayer sus crímenes, siendo fu
silado por la espalda, por sentencia del con
sejo de guerra de esta plaza, aprovada por
el Exmo. Sr. capitán general del distrito, sin que 
por este acontecimiento se baya alterado en 
lo mas mínimo la tranquilidad pública de
este leal vecindario."

Lo que pongo en noticia de los habitan
tes de esta provincia por medio de este pe
riódico oficial. Chinchilla 29 de Diciembre 
de 1838 .= F ernando  María Ferrer.

(2 .) C IR C U L A R  N U M E R O  «SS.

COMANDANCIA GENERAL DE LA PRO-
V I N C I A  DE  ALBACETE .

( 3. :

Habiéndose celebrado ya en todos los pue
blos de esta provincia las elecciones de Al
caldes y demas individuos de Ayuntamiento 

ue en el año pi¿eximo han de reemplazar 
á los q«e con arreglo á la ley cesan en fin 
del actual, he estrenado no se me haya re
mitido la certificación que previene el art. 231 
de la ley (le 3 de Febrero de 1823 que dice asi. 
Hechas las elecciones se dura cuenta al 
Q e fe  política f  « Diputación provincial 
con oficios separados, )' á compañando á cada 
uno una certificación en (¡ue se acredite quienes 
son los electos. En su consecuencia prevengo 
á VV. que sin demora me pasen la indi
cada certificación, esperando de su celo no 
me darán  lugar á recordarles este servicio 
<^ue nunca debieron descuidar. Chinchilla, $9

Capitanía General de Valencia y  Murcia. 
He visto con satisfacción cuanto V. S. espre
sa en su comunicación del 1 1 relativa á 
sus operaciones contra las facciones espedi- 
cionarias de Arnau y la Cota, al frente del 
Escuadrón del 5.° ligeros que se halla des
tinado en esa provincia.=V. S. ha dado una 
nueva prueba de su acreditada actividad, y 
me complazco en tributarle mi reconocimien
to, que hará ostensivo en mi nombre a_ esa 
vi zarra y decidida M. TV y  a J espresado 
Escuadrón. Dios g u a r d e  á V. S. muchos a- 
5os. Valencia t,e Diciembre de 1838.™ 
El Gcoyro/ 2 .° Cabo interino.==Narciso Lo- 
y > , ' z . = 5 r .  Comandante General de la provin
cia de Al! acete.

Y para la debida publicidad de la pre
cedente comunicación y que sirva de satis
facción á los valientes gefes, oficiales y tro
pa del Escuadrón 5.° ligero asi como á la 
decidida y benemérita M. N. he dispuesto 
su inserción en el boletín oficial. Chinchilla, 
27 de Diciembre de 18 3 8 .= E .  C. G. An
tonio Alvarez Castellanos.

(4-> OTRA,

Capitanía General de los Reinos de Ta« 
lencia y Murcia Quedo enterado del ofi
cio de V. S. de 12 del actual, y en su 
consecuencia sírvase V. S. dar las gracias en 
mi nombre á todas las clases < e la M. Eí. 
que ac dieron al llamamiento para defender 
la causa de la patria; asi como á las au
toridades y demas empleados qtte según V. §« 
espresa en aquel se la presentaron y ofix 
cierno sus servicios con dicho objeto. Dio» 
guardo » V. 8 . «uidio* ahok
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á é  BíciemRhe d e  -Í838 .— É l  G e n e ra l  2 3 ? ^f ' í t áKz. áda ét? i  45  1 10 V ? * - " '" ' = - t ,
in te r in o .= N a rc i s o  L o p e z .= S r .  C om andan te  ( J e -  m a ta d a  en Ja m ism a ca n tid ad .m te r in o .= N a rc ¡ s o  L o p e z .= S r .  C om andan te  G e 
n e r a l :  de  A lbacete .

Y  p a ra  qu e  sirva de conocimiento v sa
tisfacción á  las au to ridades  v em pleados de 
esta p rovincia  á que dice referencia el an te 
cedente  escrito, asi como á la Milicia Na-., 
c ional, lie dispuesto se inserte en el boletín 
oficial. Chinchilla  y  Diciem bre 27 de 1838. 
E l  C om andante  G e n e ra l  Antonio A lvarez  Cas
tellanos,

S E C R E T A R IA  D E  L A  A U D IEN C IA
(5.) T E R R I T O R I A L  D E  A L B A C E T E .

A petición del Sr. D. Manuel M ari a Tu
rad o  Ministro fiscal de  este superio r  t r ib u 
na l  se ha instruido espediente en el mismo, 
acerca de. los autos que pronuncian los jue
ces de 1.a instancia en las competencias de 
jurisdicción suscitadas en sus respectivos juz
gados, y  en su v irtud  se ha servido acor
d a r  dicho superior tribunal encargue . á V V.superior 
como de su o rden  
de esta na tu ra leza , 
claracioh en que se 
de  los negocios los

que los autos 
que medie d e -  

i ni van del conocimiento 
consulten á esta Audien-

lo ejecuto 
y siempre

cia antes d e  llevarlos á efecto.
Dios guarde á W .  muchos años. C a r ta 

gena y  .Diciembre 18 de 1838 . Luis Vi-
cen Sres. jueces de 1.a instancia de la
vincia de Albacete.

p ro -

COMISION P R IN C IP A L  D E  A R B ITR IO S D E  

AM ORTIZACION D E  L A  PR O V IN CIA

E n

D E  A L B A C E T E .  

enta de bienes nacionales, 

la  subasta celebrada e:i las
toriales de

casas consis
to s dias  2 2

en
cjku. C iu d a d  e n  

f  3 l  de l corriente. °gu n $e previene en  
la. R ea l instrucción de ven tas d-> 4 q de Fe
brero de 4 8 3 6 fu e ro n  rem atadas la s  fincas  
que á contiuuacioii se espresan por las can ti
dades á saber.

E n  el d ia  2 a.

Q ue correspondió d los Franciscos de Jorquera.

Una Huerta en termino de dicha Villa 
compuesta de 8 celemines 1 cuartillo y 200 
varas, con 15 arboles frutales sin que re 
sulte carga alguna contra ella, a rrendada  en 
800 rs. anuos, capitalizada en 2 4 ,0 0 0  rs. y 
rem atada  en 2 4 , 1 0 0 . í r 1 J

Q ue correspondieron á la 
de S . Felipe N e r i de

Congregación
Cuenca.

ü n a  Hacienda de Huerta situada en término 
de Alcalá del Rio, compuesta de 11 
gas 8 celemines 3 cuartillo y 809 
119 arboles frutales y moreras, sin que re
sulte carga alguna contra ellas, a rrendada  en

fa ne
varas, con

, r a -, - °ejr 51.1 rs. anuos,
V , rem a ta d a  en la

IU5: VAl-ás;

m a ta d a  en la m ism a ca n tid ad .
1.* sifei'fe de  otra H a c ien d a  dé  l ín c r tn ,  

sita en el té rm ino  de  Jo rq u e ra  com puesta  d e  
G celemines, 8 cuartil los y  1 4 varas, sin q u e  

rgrí's.uite carita a lg u n a  contra  e lla , a r r e n d a d a
-a pita ¡izada en 1 5,8 9 U rs. 
es presa da c an tidad , 

suerte  de idem idem  compuesta de  12
fcoipSy

que  resu lte  
a en 3 2 0  rs. 

anuos, cap ita lizada  en 9 ,600  rs. y  r e m a ta d a  
en d icha  can tidad .

3.° suerte de  idem idem compuesta de  26  
celemines 3 cuartillos, 52 varas v 20  arboles 
fru tales , sin que  resulte 'c a rg a  a lguna  contra  
ella , a r r e n d a d a  en 760 rs. anuos, capita listada 
en 2 2 ,8 0 0  rs. y  rem a ta d a  en los mismos.

celemines 3 cuartillos v 
m ore ras  y arboles f r1"r u t a  les , si n
carga h Igurta ccbura ella, u n  m uía

rem a tad a  

E n  e l d

4 /  suerte ele iuer 
celemínes 3 cuartillos, 
reras, sin que resude caí 
a rre n d a r ía  en 1 4 0  rs. 
4' ,200  rs. y rem atada  en la 

5.° suerte de idem 
celemines 2 cuartillos

itiem compuesta d e  -3 
14  varas, y  diez m o

ga alguna contra e lla , 
anuos, cap italizada  en  

misma can tidad , 
idem compuesta de  3 

y  4 9 varas, sin q utí 
resulte carga a lguna  c n t ra  ella, a r r e n d a d a  
en 2 0 0  rs. anuos capitalizada en 6 , 0 0 0  
y  rem a tad a  en d icha  cantidad .

6 .a suerte de idem idem compuesta de 
celemines y un cuartillo , sin que resulte 
a lguna; a r re n d a d a  en 121 rs.

rs.

2
carga  

capitalizada
3 ,630  rs. y rem atada  en la misma can tidad  ^

CJna Hacienda d.e Huerta  en 
mino y sitio, compuesta de 9 
2 cuartillos, y 162 varas, con
tales sin que resulte carga
a r r e n d a d a  en 33 0 rs. anuos, ca pH aluzad a 
9 ,900  rs. y  rem atada en los mismos.

Otra idem ídem cení puesta de 1 Q 
mines 2 c anillos, y 170 ya ras con

a lgu.ua

h>s dichos té r -  
celemines dos 

o a rindes f¡ u _ 
contra e ll0 

en

cele- 
1 0 a r -

ai'ga a lguna
 ̂S.. 3ll.lltyx; —

pualizada en 8 ,100 rs. y  rem atada 
misma cantidad.

Chinchilla 2 5 de Diciembre
P. L  D. S. G. í  nipn,^Saenz, of¡t.ia_L 2

boles frutales sin qué resulte 
contra ella, arrendarla en 270

y cu Ja

í7.y

P o r

U e n tá  d e  b ie n e s  n a c io n a le s .

providencia de 
Rentan de esta pro vi neta Sr. In tendente de

(](‘ avfir xr
con arreglo al Real decreto de \ 9 ' ' V
bren, de 1836 é insu

dé Marzo siguiente
ha mandado se saquen a pul» tea subas 

fincas nacionales rrue & : ,c° m 'nuacioii

1.°
se
ta
se
te
en;
te
ta
D.
del

las

ecion de 
a provado, 

saquen á pública 
s que á

a v e r. 
de F e -  

ventas d e 
l’or S. ]VJ.

espresan, señalando para su 
el dia 7 de Febrero, del a ti o 
las salas consisto) la les de esta 

el Sr. - Juez de ni'i meca 
D. Juan

u 11 leo ren ta -  
en tran te  

ciudad ati-  
p r .u ic" ,  instancia <\e es- 

v . ri y - l  r>01¡ !« escribanía de 
Vicente Dolores González, con cítacibn 
caballero sindico procurador y  to¡ asje_ 

tencia»

Regtiart

• / i -. am
r'í# a

f  - i  ir. j  <  V
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Que 'pertenecieron: 'a. los Hotiíiiíicos de ésta 
«-jbxIííivAí : Ciudad. •

■ •'] ?- <"♦ . • > 
U.ná .labor en Ova Gonzalo conocida con 

este nombre, que fue de los Dominicos de 
esta ciudad arrendada hasta fin de -Agosto 
de 1.839 en una fanega de cada siete de 
su producto, sin que : resulte carga alguna 
contra; ella, dividida por la comisión de 
agricultura en siete suertes, cuyas seis ■ son 
las siguientes.

De 10 á I I de la mañana. Una suer
te en. el partido de los pajares compuesta 
de 14  almudes y 9. celemines de tierra ta
sada en 3,120 rs.

De 1 I á 12/ Otra idem en el partido
del Prado compuesta de ' 308 almudes de 
tierra de sembradura v 12 almudes planta
dos de vides por varios particulares que 
pagan, un canon determinado, tasada en 
9,420  rs. y  capitalizada en 12,458 rs. 28
mrs. s i ,

De 12 á 1. Otra idem llamada de los
Villares v Longueras de 25 almudes de pri
mera calidad, 34 id. id. de segunda y 101 
de tercera, tasada en 9,740 rs.

D<> 1 á 2. Otra idem en el partido de 
la Sierra compuesta de 8 almudes de pri
mera c a l i d a d ,  70 de segunda y 250 de ter
cera, tasada en 8,960 u S .  .

De 2 á 3. Otra ídem nombrada de las 
Oliveras de 17 almudes de tierras labran
tías y 27 idem plantados de viñas por va
rios particulares que pagan un canon de
terminado. tasada en 4,040  rs. y capitali
zada en 8,258 rs. 28 mrs.

De 3 á 4 . Otra en el partido de Uya 
de la torre, de 5 almudes de primera cla
se. 25 id. de segunda y 86 de tercera, ta
sada en 4,27 0 rs.

Lo que se anuncia al publico para que 
las personas que quieran interesarse en la 
adquisición de las fincas insertas puedan acu
dir á hacer sus proposiciones al para-ge se
ñalado en el di a y horas que se marcan.

Chinchilla 25 de Diciembre de 1838.— «
P E. D. S. C. P  llamón Saenz, oficial
2 . °

()me d' /ÁÁ
e  la  C iu d a d  d e  \d lu ia n s a .

^  . 10 á II do la mañana un litmrfo
pcquiaia ton casa, y 2200 varas cuadradas

J c laa fh“ riego en ta jurisdicción de 
■Al maesa, arrendado hasta navidad del píe
seme ano en 800 rs. anuos, tasado en 5066

r* 7, m  0000 rs. vn.
^  ( a i '2 meclio jornal de tierra, com-

puesto no uu cuarto y medio, y  500 varas, 
en id. arrendado hasta navidad del corrien
te -año al partido de medias tasado en 5979 
realess 6 mrs. y capitalizada en 10,800 rs. 
vellón.

a  ̂ dos jornales en id. compues
tos do 6786 varas arrendadas hasta navidad 
de este ano, tasados en 7O/pS rs. 25 mrs. 
7 capitalizada en 10,500 rs.

De 1 á 2 un jornal en id. con 6504
vai as, y una hora de agua, cada riego, ar-  
tvedado hasta navidad del año actual a me
dias tasado en 10,029 rs. 6 mrs. y capita
lizado en 18,000 rs. vn.

De ¿ á 3 otro jornal en id. compuesto
d cuartos y medio, con 900 varas a r-

íeudado hasta la presente navidad al parti
do de á medias tasado en 1 1,844 rs. 19 mrs. 
capitalizada en 13,500 rs. vn.

De 3 á 4 medio jornal en id. compues
to de un cuarto -y 968 varas, arrendado 
liasta navidad del presente año, en 3/¡0 rs. 
tasado en 4y29 rs. 19 mrs. y capitalizada

•en 10,200 rs. vn.
Lo que -se anuncia al público para que 

las personas que quieran interesarse en la 
adquisición de dichas fincas (contra las que 
no aparece carga alguna,) puedan acudir ha
cer sus proposiciones al paraje señalado en

1 i a y horas que se cita. Chinchilla 26
de Diciembre de 1 8 3 8 .= P , E. D. S. C. P. 
llamón Saenz, oficial 2.°

~ 90.
ios

l ~>h
l im

fva
■ue»
(ISkí

(8.) OTRO.

V en ta  de bienes nacionales.

Por providencia del Sr. Intendente de
T t o n m s  de esta provincia d e  24 del que es- 
p i n  con - arreglo al real decreto de 19 de
Febrero de 1886  é instrucción de ventas de
1.° d(1 Marzo siguiente aprobado por S. M. 
se h a  m a n d a d o '  se saquen á pública subasta 
las f i n c a s  n a c i o n a l e s  que. se espresaran a con
tinuación, señalando - para su-único remate 
en el d¡a ' y Febrero del año próesimo
v i n i e n t e  en ]aS cas°s consistoriales de esta 
ciudad ante el Sr jltez instancia de
esta D, Juan Re-„art, V Por la Escriban i a
de D. Vicente D o l o r e s  González con citación 
del Caballero sindico procurador y mi asis
tencia.

Indice de los decretos Reales órdenes y  cir
culares, insertas en este periódico durante  
el mes de Diciembre de 4 838.

NUMERO 96.
Circular del Gobierno político mandando 

sacar nuevamente á pública subasta el Bo- 
letin oficial de esta provincia, por haber m an
dado S. M. se rescindiera la verificada en 
esta ciudad en 19 de Julio de este año.

Otra id. comunicada por el Sr. Secreta
rio de la Gobernación de la península para 
no dar pasaporte para el estrangero ni ul
tramar á los jóvenes de diez y siete años y 
medio á veinte y cinco.

Otra id. comunicada por el mismo Sr. a -
clnrando varias dudas sobre el plan provisio
nal de instrucción primaria.

Otra id. del Sr. Ministro de la Goberna
ción declarando quien ha de presidir v au 
torizar los juicios de avenencia que ocurran 
entre los mineros.

Otra id, para que los Alcaldes de le#

: -i - •->

í - j ; -^6#» & Sítela ",
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d e n  d isp o s ic ió n  pare, lo g r a r  la  c a p 
tu ra  d e l  d e se r to r  R ed ro  L ó p ez .

O tr a  id . de l  13r. M inistro de  la G ober
nac ión , d e c la ra n d o  pertenecer á los señores  
Gafes eolíticos d a r  la licencia p a ra  los bailes 
púb licos  de  m ascara .

G  ra  id. del ^ r .  subsecre tar io  de la G o 
bernac ión , d e c la ra n d o  que  los g e n e ra le se n  c u a r 
tel  puedan  conserbar  un  caballo  pa ra  sn oso.

G tra  id. sobre que  se form e en los puertos 
de m a r  una  m atr icu la  de  la antigua y m odetna .

G tra  id. p a ra  que  cuando  ocurra  form ación 
d e l  cuerpo de carab ineros  de hacienda publica  y  
m ilic ia  nacional form e esta antes;

G tra  id. de  la D iputación p rovincial a -  
n u lan d o  el repa r t im ien to  de la contrioucion 
es trao rd inar ia  de g u e rra  á los pueblos p e r 
tenecientes al m arco  consular de  M u to a .

G tra  id. de  la com andancia  genera l p a ra  
que  en el té rm ino  de 20 dias se ptesenten 
los quintos prófugos de  los sorteos de 100  
50 Y hombres.

G tra  id. de la misma p a ra  que  presen
ten en esta c iu d ad  los caballos que  deban  
requisarse . .

G tra  id. d é l a  ^ u b in sp e c c io n d e  
cional transcrib iendo  la R ea l o tden  c . . pa
r a  que  los Inspectores de la misma conservetl su 
nnico caballo sin que sea requisado.

Estado de caudales de a In tendencia  de rmn 
Has co rrespond ien tea l  mes de M arzo  de este ano.

NUMERG 97
Gircular del Gobierno p o l í t ic o  t ran sc rdnendo

tm  p a r te  sobre la derro ta  del cabecilla mino.
G tra  id. transcrib iendo  una  Real o tden  so u e  

que  sin competente autorización no se ec te ma 
t t o d e lo s  m ateria les  ni efectos de los conventos 
suprimidos para  fortificacionesy otrosusos.

Estadodecauda les  de l a T e s o re r ia  de rentas
correspondientes al mes de A bril  de este ano. 

N L M E R G  98
G ircular del Gobierno político p a ra  que 

abonen los pueblos Gs snscriciones de l  b o 
letín  oficial de los mosca do Agosto, se tiem 
b re  y Gctubre de 1888 . ^

G tra  id .cop iando  la e p  a l c o n a s .   ̂ . y  roa 
les decretos sobreel tribunal supremo d e L  ^

suplem ento  al núm . 98, i n s e t  t a n to  os 
 ̂ , » o a  ^a ^o de Galaneta,

los rebeldes por el
partes  del general 2. 
sobre la acción dada  i 
nenera l Borso di Garminati.

NUAIERG 99.
Gircular d e l G o b i e r n o p o l i t i c o  t ras ladando

A otros dias los remates de la subasta del 
boletín oficial de esta provincia.

fibra id insertando una real orden de la
gaceta de M adrid , s o b r e  derechos que deben
satisfacer los agrimensores por la espendtcmn 
de  títulos para  ejercer su profesión.

G tra  id. trascribiendo una circular del 
8r. Ministro de M arina, invitando á lo sa re s .  
G e fe sp o l i t ic o s y t r tb u n a le s  de comercio, m an i
fiesten los medios de fomentar el comercio.

Gtra id. d é l a  com andancia  general trascri
biendo una real orden p a r a q u e  laspensiones de 
Monte D iq y la s  de g r a c i a y l im o s n a d e  U ltram ar 
so lo sesa tis fag an  á l a s  personas que residan en 
las respectivas Islas.

N o ta d e la s  fincas ru s t ica syu rbanas  de comu
nidades religiosas ta s a d a s p a ra  su enagenaciom

G ircu la r  d e  la ce»mision de  Ilq ttidacm ^ d^t 
suministros sobre los espedientes d e  m oviliza
ción eventual de  M . N.

G tra  del G ob ie rno  político; a n u n c ia n d o  la. 
subasta del Boletín Gficial de  M urc ia .  

N U M E R fil
G ircu la r  de l  G obierno  político p a ra  qun  

los Alcaldes de  los pueblos de  esta p ro v in 
cia se presenten con las ecxistencias d e  p a p e l  
y  metálico, que  resulten hasta 31 del co r
r ien te  mes de l  ram o  de  seg u rid ad  publica .

G tra  id. t ran sc rib iendo  una Real o rd e n  
d e l  ^ r .  subsecre ta r io  de la  G obernación  sobre 
el m odo de  d a r  las bajas á los quintos e n 
tregados en depósito.

G tra  td. t ranscrib iendo  el nom b ram ien to  
d e  s e c re ta r io  de Estado y  del Despacho d e  
la G obernación  de la península; en el ^ r .  DD 
Antonio l lo m p a n e ra  de i os.

filtra id. p a r a q u e  en el térm ino  d e d i e z  d ias  
den  los A yuntam ien tos  una  noticia d e  las ob ras  
de  rom pim ientos de caminos, construcción d e  a l— 
c a n t a r i l l a s y  dem as q u e  expresa.

G tra  id. t ranscrib iendo  una o rden  del G en e 
r a l  2 7  abo de Valencia  p a ra  que en caso de  a -  
procsimacion de facciosos á los pueblos no fo r
tificados; los mozos, caballos y  a rm as  sean con
ducidos á punto seguro.

G t ra  id. sobre lasuspension  d é l a  qu in ta  d e
40^1 hom bres  y  disolución del e jé irito  de reserva. 

G tra  id. de  la  ̂ om andanc ia  gene ia l  recom en-
d a n d o á l o s  a lcaldes la presentación de los c a b a -
l lo srequ isados.

A n u n c io d e  venta de bienes nactcnales. 
N U A IERG  UG

G irc u la rd e l  G obierno  político sob reque  existan
las juntas de beneficencia como se ha llan

G t r a  id . d é la  Diputación p r o v i n c i a l  d a n f i o  n o -
t i c i a d e  las c a u s a s  q u e  i m p u l e n  l a  p r o n t a  l i q ^

G irc u la rd e lG o b ie rn o p o l i t ic o c o m u n ic a n d o n n a
orden de  la junta de distribución de h m d c s d e f  
d i s t r i to d e  Valencia, sobrecontinuacm n de rac io 
nes á los m ilitares inutilizados.

G t r a i d .  de la fn te n d e n c ia  sobre el sum in istro
de víveres del Ejército y milicias pts vinciales 

sup lem en to  al núm. 102  sobre la d e rro ta  d e  
la facción del hijo de Dalillos.

N U M E R G  103 
Gircular del Gobierno político trascrib iendo  

una real orden sobre el abuso de la venta do
especificosy bálsamos por personas hoau to r izadas

Gtra  id. para que losofic iosde  hipotecas q u e 
den como están arrendados.

Gtra id. para  que la jun tad iocesana  d e G u e u ^  
ca figelos precios del pago del d iezm o en frutos 

Anuncio de la In tendencia  sobre la a c a n t o  
de  tercenista de Albacete.

N U M E R G 1 0 4
Darte de haber  s i d o  fusilado o cabecilla (aj

el f e o d e h u e n d ia .
Gtra id, para que r e m b ^  es a y u n tam ien to s  

certificación de los nuevam ente  nom brados.
filtra id. de la ( om andancia  G ,ra l .d a n d o  g ra 

cias al Escuadrón  5, de ligeros, y AI. N.
G t r a d e  la secre ta r ia  de la A udiencia  de A l-  

bacetesobre  autos que p ronuncíen los  Jueces d ^
17 instancia.

Anuncios de venta de híenes N a c io n a l^ .

imprenta á cargo de V° Pedro MartinaMt
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